
 
 
 
 

 
 

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA" 

 

   Curicaca, 30 de Setiembre del año 2025. 

OFICIO N.º 270-2025-MDC/A 
SEÑOR: 

Despacho del Ministerio del Ambiente - MINAM 

 

Presente. - 

ASUNTO : Se informa sobre Denuncias Ambientales 

Referencia : INFORME Nº 025-2025-UMAyGRS/VEHT/MDC 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre 

de la Municipalidad Distrital de Curicaca y el mío propio; a su vez hago llegar a su despacho 

la siguiente documentación en atención de la referencia: 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1055, que modifica el 

Artículo Nº 28611, donde indica que “Las entidades deberán enviar anualmente un 

listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer 

publica esta información a la población a través del SINIA”; este gobierno local distrital, 

cumple con informar que en el Cuaderno de Registro para Atención de Denuncias 

Ambientales, donde NO REGISTRA dichas Denuncias Ambientales en el año 2024. 

 

Se adjunta: 

➢ INFORME Nº 025-2025-UMAyGRS/VEHT/MDC, que incluye el Cuaderno de 

Denuncias Ambientales del año 2024. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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